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Todo viajero que ingresa, transita o sale por la frontera 
aérea o marítima de Cuba, debe conocer que:
A su entrada debe llenar los datos que se solicitan en la declaración de aduanas, prestando la debida 
atención al espacio en que debe marcar si trae consigo o en su equipaje algún tipo de drogas, 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas.

En el caso que consuma algún tipo de medicamento que contenga estas  debe traer consigo la 
prescripción facultativa que será revisada por la autoridad competente del Ministerio de Salud Pública.

En Cuba existen Leyes que sancionan penalmente de forma severa el tráfico de drogas, tanto al que 
intente introducirlas como al que transite por la frontera. 

Las personas que son detectadas con pequeñas dosis para consumo son sancionadas con multa y se les 
realiza un acta de advertencia. En determinados casos se le puede prohibir la entrada al país o su 
reembarque.

No debe aceptar encargos o encomiendas de personas desconocidas y/o de bultos o artículos 
pues en ellos pueden venir sustancias prohibidas y, al aceptarlos asume la responsabilidad 
administrativa y penal que ello implica. Esta modalidad es empleada por personas 
inescrupulosas para intentar introducir drogas a Cuba.

...siempre infórmese acerca de las 
regulaciones y prohibiciones 
vigentes en el país. El tiempo que 
dedique a ello se revertirá en 
mayor disfrute de su viaje sin 
contratiempos de ningún tipo.

O telefónicamente a:
78838282, 78837575 y al 78819732 La Habana / 7287827 Matanzas / 
513965 extensión 119 Cienfuegos / 225041 Villa Clara /
223613 extensión 120 Ciego de Ávila / 
211809, 211303, 211504 extensión 113, 211449 Camaguey /
481801, 468594 extensión 110 Holguín / 652892, 628991 extensión 124  Santiago de Cuba

ANTES DE VIAJAR... Más información en www.aduana.gob.cu
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Servicio gratuito

y anónimo las 24 hrs
desde cualquier
parte del país.


